
Expediente 202100273 99 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Realizado por el partidor designado, el trabajo de partición y adjudicación dentro del 
presente proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL presentada a 
través de apoderado judicial por el señor ABELARDO ARANGUREN RENGIFO en 
contra de LUZ STELLA QUIROGA TAUSA, se dispone correr traslado a las partes 
por el término de cinco (5) días, para los efectos del artículo 509 del Código General 
del Proceso, para que si a bien lo tiene se pronuncien al respecto.  
 
Se anexará al estado electrónico el escrito contentivo del mentado trabajo. 
 
Se ordena enviar el trabajo de partición y adjudicación al correo 
luzabel1405@hotmail.com, perteneciente a la demandada, para su conocimiento.  
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c.  
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